
Seüor .-ll'alllt.'IH1Í¡l - E tá a e wdio del

Honorable :sena.¡]o pI pr~ to de recur
e para. I ' p n ione a la yejez. El

proye lo de I .- P omplejo y nece ·ita un

tudio detenido,

Dado el régimen d lun('Íonamiento d
ámaJra de R pI' entant " que -e

¡ona únicamente 01 lo, quin<:e dlas pr'

meros de cada III -, s imposible que la

Comi "ión lo in,forme y el 8e.nado )'an.cione

e'e pro'Ye<:to, para que, 'i tUlviera allgUllU

modificación, pudiera . el' sancionado por

la Cáma·ra de Representante. antes del

"),[aría Balagner Andreu. .olicita au
mento de peD; ión,"

---'A la Comisión de Peticionoe .

~A la. Comiión d HaC'ienda.

3

"El selñor senador por Rocha, don Pe
dro AramellJdla. presenta un Proyecto de
Ley po·r el que ;;e autoriza al Consejo
,'acion.a.l de AdJmini traICión, a tomar la
can tidad neceo a ria para cOlllJJ:}letar el J:}re
supuesto del mes corriente de "PensiIJne
a la vejez."

antp, remite n ión un PrO'yecto
L ',por I l1ue ,utor z al Con'€jo

." 'lOna, dp En 'eñanza Primaria y '. '01'_

mal para expropiar la a a-quinta que
o lipa actualmen e la E u('la al Aire L:-
bre núme 3."

-A I Coullbión d Ha len{1a,

'La mi ma Clm ra m'te ·on ,anClO1l
nn Proyeéto de L y, por el q ue ~e autori
za al Con,'ejo ."a ion' I de Admini t a-
lción, p¿¡¡ra rt*lllizaI' obras dé b - eCl-
miento y dhtribu('ión. le . gU put b e
n lo'"> puebl y villa de la R pú li

-A la Comí: :011 de Fomento.

ORDINA ,~A

del dTa

-ena;dor • ramtn
pcn...io

ión del
con id 

rmino.

dOTo

-eñor -enad l' Bu 1'0.

"eñores sen dore : )111-

::- '.lABIO

34.

ia

a la Sala de e
enauores: Casal·avilla.

Gallinal.
CiJU.l. Tabi'u'ez,
y Díaz.

1

l-A-i

2

Preside el do ·to!' Duvimioso Terra

mu.. nF IUí... :

6- on!'idera 'Ión del ¡}royecto de ley
-o re lll'Íll'l'oga de lanzamiento... 
( anción),

7-4' DI. cu~ión del proyecto de ley de
pI Slllnll'sto del l'oder .Judicial. 

AplolJado n primera discusión ge
n",ra:l, ,,1 Senado pasa a Comisión

eneral para estudiarlo en partí.
CU1Uir) .

t'E ro -mo Con, jo, a;cu~.a recibo d
la '{: que .. uer la cómputo de n-ici04
al do tor Florpn io Aragón y Et hart.·'

--Al' ·hí.... e,

"La Honorable Cámara de Repr en-
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,
-"

p ram\)litlud
e '0, y {'- el

Julio

ciert

n ear primero

el actual Y d ~]lué'" el aUlllPnt .
~ ii( 1 Cortinl1 - ¿.. le p . mile una In_

terrn pelón?
,~t'ñOI' .-\I':\lIwJI(lia - ,i. ñol'
S' lior Pl'e,.,id l 'J1te - ¿El -eüor "enador

1101' Rocha hizo moción lIara que e. te

a,;nntoe trate en la esíón de mañana?
'eñ \' AI'¡lllleu<1ín - E. nn a 'untc' ur

gpute; creo que debe tratartiP en la tie'

<¡i6n de maii.aua para qu~ la C:l.tuara de

Hepre¡<eutanteR pueda sancionarlo el lu
ne' o miércole . que son las únie: s "e

..,ioues <lue tendr' l'U este me. d 'pués

de la de mañana
Señor Pre..i<ll 'J1tt' Impon. por con-

iguienle, una uref renria a la orden del

día de mañana.
eñor '.ortina .. - Yo d - n l' ,,-

guntarle al ,eñol n 1101' por Ro ha,
la referencia que h al eüor IIU' trú
de Hacienda, d (lU teIlla el de...eo d'~

~er e 'cuch do -oore e te a ·tllltO. era con

rE:~ecto a~ pr('ye to de pen 'ione~ a la
\ ejez, que e tá a e_tudio de la Comi -ión

de Hacienda. o , e:te proye to de ~ey

de emergen ~ia,

'('ñor Armul'Udía. - Crt::o que el
- ! .1ini"tl"() de Hacienda no conoce eg

te IlTOrecto de ley. El b. na.n\a.do u.

]lrorrogarlo" en riel' o

(lile debe fijarlo"
El Poder Le¿islativo, lo que deb fí.

j l' 'on lo' me ", u lo trune t " _ den

tro (le lo~ eua Ip

A)'er, el Con ej<) .' _ dmi-
lJÍstrdeión se o{'upú d e,t a,unto y . e

!;lín las !lU blieaC'ione de la pren~a acor
dó pedir al ena io se desglo,'ara una
parte de 105 impne~tos para ¡<el' sencío
nado' !.le inmediato a fiu de que ~e pu_

dieran cobrar d sd el 15 de Julío.
Yo no aceutaré e~' pedido ,Iel CO!l e

,iD • 'aclOna1. punlue ('1' o qll son imUlles
to' que hay qu :tudiar,) el articulo
., o, ; que me refiero. permitirá al Po
ller Ejecutivo no cobrar lo. Impue to

I 15 de Julic', prono al' el pI zo y una
-nn ionada 1 le.', orden" r el cobro.

evitará que modlfi el lm-

vue- o <le ::,obret -a territorl 1 /'on-

<1<.'\' delle tent'r

e m ra dE R \ re en

Il~ ~ 1

on. l"al'~O a que las leye ...

10' plazos en qUE: deban pagar e '\.
puestos; cree> llue el Poder Adminbtr • ,

s ¡jUl' .\l'utnl'mlí, - ¿,le perOlít

¡íor P e idpnl ?
De lo~ do ... primero artículo' e1' que

~ h n fiad( uenta lo.. ~eñore nad-
re', dpl fin que persiguen. Ahora. en

cu.tTI10 al ::,0 er"o con,eniente aclararlo.

L le) fil (1"1.' e pague el impu ,t

d ...ohrela·¡\ t l'l'itorial de'de el 1:; d

Juro ha"ta el 1 í d~ e iemhr dE al

año.

:'.1 nte,hlpo, JuliO ~ de 1925,

P dI'O Aramendía. senador or
Rocha."

Artt '1110 1.0 \.utoriza,e al Poder Eje
cuti'o a lomar de Rentas Generale la
c-antldad necefiaria para completa·r el Pre
suplle ...to del me. corriente de "Pen io
nes a la vejez",

Art. 2.0 La referida cantidad €rú
reinte~rada con los Impuestos afectarlo~

a di('ha ley.
Al't. :).0 F~l('últa 'e al Poder Ejecutivo

Tiara fijar ];1 lecha en que debe pa c:a r
. e el imnuesto de sobretasa territorial.

Art. <4',0' Comunfque e, etc,

"PR

El.' n (lo
tan e, pte

34 ' .' ~iún Ordin"r"l

--'~----------------

lOO

15. \ a'[ I Y¡HIl>rn . al 30 de e...te me'

~' entrar[.¡¡ en mora el pago del pre,u

ne too
P r el proy NO que he pre ent do e

...al alll lo in 011\' [tientes de la d mura

.., e podrá pa;?;ar el Pre upuesto en lo

pnmero rHa' dpl me de Ago too
Para 111 e·t proyecto cau e u efee-

• to, sería neceo ario (¡ue e tratara ma.ii.ana,
y hago 11l cióII U1 e e sentido. La Co

miRión RE' pu de reunir rnaman.a; creo que

el señoJ :\Iinistro de Hacien.da ha pedido

'er ofrlo en ella, o ha "ido citado. Y 110

dría profluci-r la omisión informe ver-

bal obr el mi. mo Dejo formul

m ió¡ n E' ,nUdo

"('Ji l' Gallinal - Pediría que e

el p 'oy ro pre entado por el

nad r p r R ha
~lil I P\'(' .. i(11"1I11' - L-éa'
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de 192;;Juho

.l,r bado u balaD(' ,1 uota contribu

t \'a de do. cientos cincu n a mil pe. o',
qu ti ne que entreg-ar al te 'oro públic

De manera que I propio Banco. . e
~ün manife ·tación que me ba h h<r 'u
PI' iden te, estaría n ondicione_ e

at nderlo. con una. aut rización omo la
que se da aquí. naturalmente; ). fácil

lE.' " ría al Poder Ejecu ti "1"0 • • in (¡..traer

ma) ores fonJo" hacer 'umplir la di po
sición de este proyecto de le~, con las
mi~mas cantidades que tiene que entre.

gar el Banco de Segur s.
De manera que en e'e en ti l1c:, ha!>!'í"

fadlidad para que i'lIlllpliera el pro
pó 'iLO que se peT'igu , '¡ no -urge. pue ,

una oposición motiY¡lll' _obre f'l a-unlo,
yo modificaria 1:f mol'itlD del -di r o 
ullll l' ;' l' Ro 'ha, pn el st:ntido de que

a. unto .fe tl'a¡¡lla n el día de bo:,
" ñol' PI' "idente - ¿ pt. lá morliti-

c'ón 1 ~ ñor senado por R ha?

Anlllll'ullíu - e

.lrual'gú.. - PIdo

ñol' Cima - Pido I

Pn "idl'lItc - Ti
"ñor -ellllldor por ColullI

" ñOl' .lrual'gó... - Yo v lIa a IDu'

cíun del eñor "enador por R

ticada por el eliol'. eilJador l'U['

p 10 la Comisión ti Haei nda. p..ra e

mí mo a'sunto, ha ('itado all "eñor :.\Iini tro

ele Haleienida p¡¡¡ra tratarlo n el dia de
malÍÍana; y yo creo qUf' nada e pierde

con oir aJl señor Mini.. lro, y la Comisión
o el Sen¡¡,do, conoeení ~i po 'itivamente »e

puede tomar e a C'an ticla,l de Renta Ge

nerale - o no.
,('ñor Tabál'ez Y ad llliÍ " , i Pre i-

dente del Ban o de guro.-
,'eñor ..:lJnargó e trata de una can-

tel d regular, .- me par q le muy
propio que la omi Ión de Hacienda, an

de trata·r un a -unt de e-ta naturale-
za bre tabla·. oig la p<i'1 '!>ra el 01'

, )olini -tro,
eñol' Conlna ¿.I", permite? ..

A eS{) obedecía mI lllterro a~ión.. e la

hubiera conte:;tado fior ..enador y me

habría ahorrado una P' labra. ~¡i inte

rrogación iba a. e:'o: a. a<ber i el pedido

dE>1 eñor. lini tro de BaJci n a era para

t'AMARA DE

:S:X \:'In LEGl LATCRA

ria

e-iior e 'u tina... ~., eñor.

ñur 1ahá.·z hay la po ihili-

dad d 11 er 1 reintegro ): la ley -e dil_

t- ( lIl111ed t .

.. ñOI' ,\lallwnllía - La ley e

piiol' lurtill.... E. cne ti n

na fe.
',ñon' Tabál'('Z - Sino la le,)' resulta

rá ql1 entrarí" ya con déficit a prestar

I()~ -ervi('ios.
'f>ñOl' .\l'alllell<1ia - Es para pagar

¡;~ e me~, y d lo. primero impuesto que

cobren"' reintegrará a Renta Gene
I ale ; de .. pué· . e arbitrarán re~u...óos pa
ra ¡;I me iguiente,. i no "e dictara la

_ to -: para el me a tua!.

..ñol' (Ol'tina. - T O debo a regar

to: a llnica eon id ración qu
rIa d tener para -an ion r de

mEo 1 tV nn pro, to d€ ta índ 1 •

la d no recargar la renta nerale

110 inl."urrlr en imputacione. obre e 'a
n forma má. meno~ capricho-

Pro. n 1 ca- o, creo ljUf' no exi te

a dificultad.
'T n o 1 fer¡;n .. ;; de que el Bane dI:.

uro d 1 E-tt'do no ba vertido. to

'<1avia, n Torería, por no bab r 'i-do

---------------------------------
e 8d r Amargó", - creo 1 ha

lflanife-t do que d -eaba -el' olelo en eo

¡-ión -obre -[ a .. unto.
ñor COl tina - La interrogación te

e objet : ,\ el de. eo del s ñor ~i-

e Haciend ra cambiar idea

obr ·te pro:ecto de ley de emer en_

c' ,elaru "tá (¡U debe e"perar e a que
UCtl ra a la omi. ión; pero como por

1... xpo:;ición (11'1 seto!' enador por Ro

(ha PS¡ ce qu" no e. así, sino que se
refiere al proye<·to fundamental, ~ ('0

• o no ~e m C'C'l!J'l'e Cju,e pue-Ian ~urgir

o jecione" ele importancia a e:te proyee.
te. tran -Horio, que debe votarse lo má"
llrf,entem mE pr"ible. -'i no urgie:'a
opo,,! ión n d enado. '0 modificaria la
m ci6n el" ro"!' enador por Rocha, en

1 oentido de qu ce tratara en el ella d
b -el qu e... un imple pro: cto

qne nrbih a r nr"05 de ren ta" general "
]) ra alucionar una oituaeión angu tios .

..ñu.' .• ¡llU"11l1ia 'on cará ter de

reJDtep:rc.·.

34
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lc.1J.u '! uo:: no ~ ",ne

la. 0110 ider6 e te 'unt .>, lo
r pidió que -.. repa.rtiera ;;in di-

- m~ UCio

deDOl' 1'abál'" - De iIlué~ de l.:l. pra

f rencia. ue.,;.e ha vota-do',

iJ= manera (,ll.l." ,:;, no a.~ po' .CL,) "

<_ l." dd Honorable '"uado pro~onú.r.t.\.

11:l t., te pro) "eto ;>0:: 'on idera ¡; a:;. ~.

je mañuna.
'ñUt' {j l'iUl>te - En "L dra de aU}.

.ñol' Tabíu' -¿. - O en tli día de hu).

;;, nü ha.r inconveniente, Jo que contmü'~

e :lo 'e ion d" mañana.
l'iiOl' Pt't>...idN.lte - Léa"" loA mu 'tOll.

l",l"e}:

"p r" que el prl>Yt: 'tO de e~ 11~ pre-
...u.pu LO judíCI l qut! ti Ul'a en .,egu.l o

';'[lmino cio:: la orden del dí de h.O}, '.1

19ura.r en primer t rmlllO, "u .nu n

d -e con .a di u-Ión d 1 mL<mo di e. Ola.

de mañana."
E,:.a a con.,id r c,ou el 'enado la.

moclOU que h forlUul d " -eñ.

n... or por C<lnelone~

'eñ()1' Al'aIlll'llelia - En ca o d"
en a e-Ión de hoy, con i-

eu la mañana de"pué... d.e nr-

El pequeño pro'ect que he ~re-

,,11 que - trate ",- ..E ~u-

)" o••:,=mpr.:: qUt: O
":núé con'idt:rando d pI' :ecLO de I~y ~!l~

0::,. en di eU 'ion,

n.o "e puelle,. ludiar" '" proye.::to
'emana, no 'e podria con 'ide

rar en e la luincena ~ entonce' lo lll

pleado,.; judiciale" e quedarían nueva-

\

mente sin ~p~~~pueslo por mucho tiem
po, con íoda 5egul'idao. úasta el me' en
trante Y quién 'abe si hasta mediados

de e"'e me' o má' adelante,
E- uu a 'lLIlto que e tá l>io::n etudiado,

que pueda haber una larga d:;,.I.

el e 'ludIO qUe e. le lama por e.

D" manera. qu" ollultaILdo al

dd llllen: 'a.nle pror!:' lO que e tá
ord..n de di ",n praUe¡ 'e ilI.'-

.. dria -el' el lU " Inlel -ado en

~e di:auu" cOll-Id"r e O .:

pro) "cw. p ra. ti r "lit. a ...

CAMARA. DE

_ QUE:ria d~lr lo mo

ñor .:enador por Coloni
no tengo nada que a.~re-

'1 ) :

Ión 01' ti.: r •

'cñol" TabáJ' ¿ - La (.oml ión de

ciend a:l ha er ,,1 InI rme obre e

supue to del PodE:!' Judicial tUYO

fin a.ctiva.rlo, o para yer ~i era.

que e proyecto e tra.tara. y se
nara dentro de elOta quincena, en tiempo

uficient para que la Cámara de DlIIUta

dos, ante de ter.minar ¡.u período quin-ce

na.l. pueda. tomarlo en con, 'idera>CÍón

'prOlba,rlo si fuera poible
¡'Estal fué la. fina1ida,d de Lai urgen.cia,

ron que 1a omiSIón de Hacienda, en

102

"Que el Hon.ora'ble ena.do trate en I
e ión. de m3iüarua, el prOlyecto de le.)" que

a'U ori:z,a a,l Poder Ejecutivo a tomar de
H.ent< s Generales la canUdad necesaria.
pa ra collllpletar eb pre u,puesto del me-
'orriente d la. pen ione ' a la vej z"

. \'ñor Al'<\111Cndía-En primer tél'n11ll0
, ño1' prc...ídente i no e o\)-erra..

e ya a vota.r.
Lo' 'ñor...- por ¡a. afir nativa, en pie,

_(Alirmati"&) .

;ar.
'eñol' 1'1' ...i<1t'nte - e va a. votar -

"e :¡¡prueba la moción del .;eñor na.dor

por Roclha.

Léa. e,

ño1' ilU~

que dijo
De manera qu

intervenir en I cu "ti6n fuoo
en un pI' :ecto 'lue no con e.

H<'ñor Amal'gós _ ): o pedí la palabra,

y el eñor s lla.dor me 'onte tó que él e
tabd. en el uso de ena, Por eso no con.

te, té la in terrOga'Clón.
St'ilor 'ortilla" - añor Presidente: la

sola circunstllJncia de que el señor Mini 
tro de HacieD!da desea co,ncurrir a'l 'eno

d la omisión a tralar e e a 'unto, aún

cuando creo que no lo con,oce, me i.DJdu
ce a no in!>lstir en la moción, Siempre

11 brla ti mpo De m¡¡,ner.a que ro votaré
a mQ<;ión del señor 'en.ador por Rocha.

_(Apo 'ad ).
eiiol' PI" '<lenl - Tiene

el nador POI - oriano,

bla

..
v
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de 1;':!')

comunicará.

a la Mesa que

orden,

Julio

, ]

'.-\niculo 1.0 _',. harún etectiyos lo'
lanzamiento" dE'er tu los o que se decre
t n en ;os jutdo,", por de~alojo de pre
dio- rur:rle, de,:tinado" a I agr'cultura.
ha-t e. 31 de Dkiemhre de 19::!ií.

Tampoco, harán fectivo']05 lanza
mient - ecretado,; o que. e deeret n en
lo' juici 5 por de::"lojo de finc?. ur a
na, ha,.ta el 15 d .-\"0. to del ·(;.rr ente
año, _iempre 'Jue en ambo" ca o- r 
¡e de bueno pagador.es.

Quedan e,'cepllIado' ne la
Des de e ta le' lo' desalojo:' tI cratado
untes del 1.0 d Junio de 19::!5 .. que
refieran a las prQpiedades que la ~er'

('ión de Fomento Rural y Colonlza.c'{'n
del Bauco Hipole<'ario del lTi u"uay ha~'a

adiQuirido o ad.quiera para. de tlnarla a
colonización y la~ que los P' nil'ulal'· ,
{]estinen o ha,ya.n destinado al mi mo fin
t,r;lIlJiT'lndo In. opera ión por in Erme.1io
.1 1 Banco Hipotecario"

En bleYe ]a ('ollll,ión ,le Códigos <loe

la Cámara dI" Diputaoo- _ reunirá~' re
11 a í't:lI',í un ~ntepl'()~'e('to de modificacic

ne ~I Código de Procedimiento que ri!?;e

lo, de-alojo .. iny'tando " la Comisión e

Legblación d Sf>nado pa:'a una acción
CO!ljuD tao

Den t re ¡j·e e-e propó. i 1n ~' (l'e e~a ca·

mnnidad de ideas no ten?:o niDg'ún in

C'oDvenientf> f!!J dar mi voto a e te pro

~eclo, que en otro ('<ISO !Jo lo hubiera
darlo

Hf> terminado,

S<'iiol' PI'('"itlt-n t l' "e va a yota l' el

"ntfculo con la~ 1ll0<1ifif'acione: introdu
e.ida ,

Léa e.

1 'e lEe):

:e ya a yotar ~i . e aprueba e' artÍf..ll

que acaba. 11 le 1'-

Lo, ~E.ñore, ptlr la anrm 1\ .t, en. pie

-( Afil mativa).

El articulo _.

Queda apl' h lo lJ pl'lmera di't:usió
neral y partl 11, r.

:t'ño!' Gal'l'ía - Hac:o llJ Ión para que

,npIÍrna la - ~un<la di cu 'ión.
. ño., PI'(',illt'lItt' - ¿H .. ido apoya-

tla'~' - (X1J \' L1 o).

"e y", a Yt;¡ar ~i . e llP imt: la ~egunda

d's('u~ion de p<te - Into.

Lo.' señol'E;~ por Id afirm~ tJya. en pie.

-(.-\firmatiYa),

Queda an'CÍonado y •

ñol' GlIl'cía - P:do

CAMARA DE

c .
n Ir, id ~ino un rom!)r

(J. puerle ,'¡-ti)' entre Comí 'on

(l' 'tamm, ntE-.-un roindden' i,. de

n -"ntldo de -alir. lo •
,pos:o .. , e-te régimen de ~m"l'l~

c rntr8ITio a la buena l'€gi!'\lación 'jO con

trario al ;n,teré" nacional.

'V

'V

t

do,t.. - Qu.He de<'lr qne para

lojo- de retados de pul? ' 1 lo

E J n o, no ri!!E .3 Excepción; bW

p rán h, ta d 31 de Dícíembr de
191:5.

ñOl' ,'ol'iu - Hasta el 311 de Di{'i m
bH le 1925.

ñOI' Ca"al'a\"illa - Habrla qn ,",ta

bl el' que "de:tinen o ha,yan de ,tinado "

llcr lne h y a.lgunas per ona que ya la

h' rle, tinado y en la otra forma, el 31'

tic Ho quedaria incompleto,

~ ñor Gnl'da - Yo creo que no h8lY ill

con' nlente en ace.pta,r la modifiral"ióu

qU propone el ~eñor senador por )Iin~b,

ñor l'io,..t(' _ Que "rle.'tinen o h -

J" dI:' tinado",
eñor Pr ..i(l('nt<' ¿Ha telrnin"do el

s ñ r -enador por :an José?
eñOl' Gal,(,ia - 1, -eñor

eñor PI"(,' i(l('utt· - • i no -e ha e 1I

L p ~abra, . fo ya a YO al'.

ñOl' CortIna - Pido la palabra.

El -eñor - nadar por San Jo é. _ al

tUl. ~r l ~ nCJa de la 'anción de e-t

1'1 " ·c. hizc conm·er argunas de l

fu' e on efeC'tn da. para apre:nrar la
l m del' c16n del mismo, o ea una reu

l, 1 :E uda por la Comisión de Legi. la

~.v:t. del nado C'on la Comi 'ión db Có

d· gos d lJ. Cámara de Representant ..

E' indudable q ne sobre esta, I,ay de

m rgen'cia. exite espectativa y que los

F ("leO Púb1icos no rleben 'el' aoeno~

a t la: pero e. indudable, también, qne

bu-arlo de sta cla!'<e de leye', que

lo d b n t ner explkación en ~it\1< do·

lH' ormale~. que no bastan para

di:'po'icione permanen·



El gravamen impue. to por e te articu
lo no alcan~ar, a los certificados ¿,:¡:..'_
didos en lo. ':t a' p(('visws por a ley
de Fomen to Rural.

Art. 1 . Los :lum€nto de co ~as esta
blecidos por esta ley no regirán con re.
pecto a lo a 'unto cu)a cuantía no fea
mayor de mil peso' 1.000.00).

Art. 19. "Lo alquileres de casa de
las Fiscalüis de la C'npital se continuarán
atendiendo con -la respectiva partida que
~ ura en la planilla número 1 del Mi
.1 'sterio de Instruc'ción Pública".

Art. 20. "El presente preSU!lUesto em
pezará a regir el 15 de Julio del corrir.'JI.
te año".

Art. 21. Comunfqu e. etc.

.·::.-or COllUIll, - ¿Qut" prOY""'lo se ({J

m rá como base d la c1iscu ión"

Señor B'r.· - El de lu COJU'''ión d'.!
Hacienda del Senado.

,eñol' rriostc - ¿ e ha . upr!ui'.1,) J t

lectura del informe y e aproba ·~l pro
y cto (n g n lal? ¿ u e~ lo que 3e na
votado?

S ñol' Cima - Lo que e h" vo,;'.lo
e 'lue no ~e lea el proyecto en :a dLl'lI

sión general. Yo voy a hablar ¿n la (J¡~

cu Ión general del proyecto.

Señor Tahál'('z-E5o fné lo que se \ {J

tó: la supresión de la lectura del );'0
yecto en la discusión gen ral.

S<"Üql' Ul'jO>:t(' - ¿No SI? ha votado en
general?

Señor Tabál'ez - Yo preguntaría a la
Mesa se ha votado el proyecw en ge-
neral o no.

Señor Cornú - No, señor senador!
~e ha votado una moción para que no

se lea el proyecto en la discu 'ión ge"Je
ral.

, ñol' BelJo - .'0 .. e haMa votado en
general el proyecto.

Señor Presiclente - E:·tá en primera
di cusión general él proyecto.

Señor Cima - Pido l~ palabra.
La prImera cue l~ón que habrfa que

re olver, señor Presidente, es qué pro

yecto·é va a tomar como ba"e de la dis
cu ión. si el de la Cámara de RepTe en
tan tes o el propuesto por la Comisión

de Hacienda del Senado. Yo creo que es

lo que se debe resolver primero.

.. ----------------
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34.a Se.ión Ordinaria

judicialmEnte, cuya comi'ión e incluirá
en la pbnilla de co taso "E ta comi ión
de cu todia queda fijada en uno por
ciento (1 o o) para los cepó ito que se
fectú~n desde la promulgación de la

presente ley".
Por el cobro de cupones de tHulo de

positados la oficina percibirá una comi
sión independiente del medio por ciento
(1~2 010) obre los intere'es ..

Art. 13. En la primera plamllu de cos
tas que se forme en cada e.·pedi nte s
incluirá un sellado de un peso ($ 1.00)
por concepto de derecho de archivo.

Todo in teresado en las vistas en la
Oficina Actuaria de autos nrchivados
delleril. allanar por e¡5e concepto un
d techo e cincuenta centésimo ($ 0.50)
por cn a 'xpediEnte ue Folicit() y se le
propo,cione, y el mismo derecl") PO!' la
'U" a ·l.f~ucttlOFa en ¡os fn(l'c que."e
les faeilit n o por la que haga la ofi i
na a su pedido.

En " -- Jiqludaclone de crédito" y .le
impuesto de herencias y uyo 'c :t¡)'tal o 1
ha her imponihle" exceda de mil pe::os !
( 1.000.00), además de los der cho. I

'1 le a 'igne el arancel vigente :e inclui- I
rá por ." parado en la planilla r necti- I
\"a un medi por mil (12 0'00) >'obre
"1 exc dente. . I

Con 1o' dere hos precedentes de archi
\'0 v liquidaciones Fe formará un fondo
€ pecial de tinado a la con_strucción de i
un edificio para la Admini tración de 1
Justicia y para guarda y consernlC'ión de {
10. expedIentes judiciale, que tengan rná, I
d 10 aftos de arcliivo. correspondient s
a I Juzgado Letrados de la. Capital.

Para lo archivo de campaua ."e pro- I
veerá con el mismo fondo de cajas apro- I

piadas de seguridad. I
Art. 14. El Estado percibirá tUl dere- .

ho de veinticinco centésimos ($ 0.25),
que se incluirá. en la planilla de costas,
por cada vista Ii.~al que se expida en I

materia judicial".
Art. 15. En las tasaciones judicialeli .

practi' l(las por oficinas del Est~d.o per
cibirá t:·~te la mitad de la comIsIón de
tasación e tahlecida en la acordada de
11 de jlayo de 1876, del Tribunal Supe
rior de Ju~ticia. Exceptúanse los ca. os
en que la intervención de dicha ofici
na se decr te de oficio o a p tición fis-
cal. _

Art. 16. En las notificacione Y dema.
diligencia prncticadas a más de dos .-1

lómetro~ de di,tancia d la T. pectIVa
ticina de lo Juzgado Letrado. se

aplicará en la planilla de costa5 un r p


cargo de un cincuenta por ciento (50
o o E te recargo empezará a aplicarse
a lo~ diez dtas de formulado y publica~o
por la Alta Corte de Justi~ia el Tadto
'lue corre ponde a cada oficma. .

ATt, 17. En cada uno d~ lo certl~ca

dos ex.pedido por los RegIstros ~le "\ en
ras. Poderes, Arrendamien tos. HIPoteca.s
y Ernhargos se agregará una esta~np¡

Ha fldicional de veinticinco centéSImos
($ 0.25).
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o, c¡u
pa "a r-e (,onü

eder 1.1 di u-'ón P r

, ttú y no paro u~t r

~..-in 'emo-tr<il' '01 ardf.l-,-quf n .lo
dr! n 1",,,,itim!\Ir e en un Cu rpo de h nt-

bre;l 10 .unci IlVEllnent independi n t

para n detener e en el dI' la verdad Y

en con ultar el inLerjé" púhlito, en e t
ta ú comu ell o rll~". (Ap~'.ados),

-l,.lu~ hi"n~),

me l' ce {JU hay cOll\·enien.c1

p r a la. deliberación pI'

Comhión General, privad.
nt1' a juzgar partida- p r

niLla, p r lJhlni.1 ~ con un
'fr qu \' n : que vi nen.

que:J. in'en lllá que para hacer e
fu Ion"" pn ner'i ","dad con que se
bar"ja- mieutra, impone 1 ver:ión
qu,gráfica :J¡ nece id d de pn.ir la, fra

_e~. y qu uid r"e en 1" in 
rr\l;J)Cio,n 'y e om er-E.' a. la ~ re.- ric-

Clone, 1'-5 'men taria.."

no.

teri ue predomlll n el eno et Se-

nado.
Qui&ro dejar con n i de e~o, aun-

que en b e a'o. no me \"oy a. oponer

a qUt: 5;; ;lase a e 1 '16n G"nera" or
qu,:: pr:ma en el ,eno del ~enado una.

m yoria ab,oluta en e e ,entido,
('lior ol,tina'" - E~ - ñor .;enador no

pu"rl.e prejuzg r I ' opiuione' de :0- de

má.-,

Señor Tabát"'J: - He o~do el tempera

men'to predominante,
Señor CortiJlll" - Quiere encender la.s

do~ vel,a~...\,;qui ,e han mauifestado dOd
o tre, opi.niones, Y no 'e puede ju,zgar

ólo por eEa·,
Señor Tabá¡"'z - E m: dJncepto, e3

un proced.imlen \ r derament", equi-

\' cado P:-e i mente, para -tudi r
pre.qrpuesto- e~ n c~-ano tratar o ¡>ú

blicamente, par qu,: Ho 'al~an ¡>ertec-

amen'¿' ""tu 1i d - Y re uelto-
eñ"r Cortin.'l' - ~I nt~n T '01 cr 'e-
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a uerdl1 en ¡¡ue :e dLcuta en general en

e"Ión púhlica, ~ tuando llegue a la di -
cu Ión particular pao.e 1'1 na.rlo u ro-

mi 'ión General. \
En e~o'" término., queda he(h mi m -

on - (.-\;poya UO, "

,-ñol' Tabál"'Z - Pido la p \ 1 \'r .

y - ñor Pre"idente, ~Oj b oru
te ontr r' que lo, pr to , de

rualqni"r n u!'aleza que ano -e traten
en C ml-ión Gener Ten~o. uti lente

y' 10= para l\ r l' tojo 10- a unto que

." traten en pre~upue to, ) a ea. e:n
entido f yúrable o en ,enlido contrario,

Yo reo que el e... tudio de 10" pre upue-
lO lebe er 10 má5 público po ~ble, pa,ra.

qUE' . e pueda conoce aropliamen e el <:r:-

.'"ñol' B"t't'O - Yo creo qu par la
d - 1l ión particular e ú il la e i.ión

&c::ner",l.

, (ñOr Gal'l'ía E a e, mI m on.

"'li(", Bcl'¡'o o no in
mi ' . JI' re ervo para bcerla U8nd

",l e e momento,
~...iol' harda - Podrfa retirarla, Y

votar la. mia, porque e ·tamos todo~ de

a 'uerdo.

Señor Cima - Yo acepto.
S ¡¡Ol" G~\I'('ía - Esta " torIos de

",;'( ~ 1 modilicara "U moción en I 'en
lid de lue" trata e en 'e~i6n púhli a
a dl~ u"ión g neral. rna yez aprobado

el pro:ecto ¡>n dÍti('u:ión general, elHon

e t ndrfamoH tiempo de re olver i con-

..iene m tra'larlo en Comí Ión General
T"O que en 'e 'ión pública ,e pued

penert mentl' tra:tar el pre,\lIpu "to pn
c:en ral, por cuanto la discu ión tiene que

abarcar pun to" prin('i,pale:: Y fundamen

ta le" del pI' yerto,

En la di,.;.cuHión pal'ticu I.ar no.' encon

tral'en~os ron ca<;os particulare', per~lOna

lE'. digamos, indÍ\'iduale~, que natura'l

m nI exigen, si no una gran reserva, por

lo meno" una moderación en cuanto a la

aprel'ia Ión de :ituacione", Por e' 1 I'a

zón. pue~, yo haría moción para que el
prthnpu 'tO . e trata e en di-cu ión 2;e

neral, 'al trata,r. e en J)al',ticul r. el . 

nado pa"e a Comí: i6n Genera - (Apo-

'ado

::4 a -e"ión Ordinar.a
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, ñ r Ga!linal-En vh.ta d < va •

zado de la hora Y ele la urZtn q e
l,ay n di cutiú 'te pro'- tO o qu"

el Senado harla bien pn prono:! n

media h ra la sesión,
En e,-e entido hago morión __ (Ap.oya-

do:) ,
~"jior Presideute-En di'l'u~\ón la mi"

0'ór, diel señor Sienador po,r Ceno L, rgo

Si, ,'e aprue.ba.
Los . eüores por la afirmllltiY,l. e, ,

__ (, fll mativa),
E, tá en pr~m-era di,.cu. i'Ón g n r::

pro.' too
S('jiOl' l'ima-Pi:d<J la pa'la 1I:-t,
H fil mado di'cÚ'rde el iufor ne de la

oml ion de Hacl€nda, . lo he .,rm t 10

d.i,¡{'orde por una erie d razou"' q.l·

yo: a pa~ar a exponelI'.
Primeramente no me fué posi1l1 con

CIIl rir al ::;eno de la Comi 'ión r ue n-
v que a L tilr al COlli:'< jo Y de pu es.
t,IVe una .emana enfermo. plld n ,,-
hlmenbe concurrir a las do' \\1tim..l5 5';'-

siGne>;,
De modo que 110 pUW PXllre.-a mb

idc'a en el uo de la Combión y vo~

a expouerl8" a.hora al Honora 1", ~el1au •

Ei pero que algunas de ellas. aunllu'." ¡:

sean todaos, erán ae ptadas. \. que coa

pgu,i'remos aUJllar o~i'n,¡'()neB "o\)re e9t.a.~

cv·esUones,
• TO e,tO)' dte acuerdo, señor Pree'idell-

t€', con un'u eria de ('ue5l~ nes exami.n:
d¿¡s por la Comt'ión de Hacieulla, 130'0 qn<:

ir \ ¡,_ pecificando un·a a una.
Refiriéndome llrimerumeute a la eue,,-

tión gen>er,l d l'
ñor Pre il¡,nte. qn
ne' en que e <lItan lo'

actualmente. el auro ntar
eDlp1>eados, ~ea en 1 pr ~nl) ..-
e.al o "ea en cualquier otro pr, pue- '0,

h('.)' que pen rlo detenia.l m II e Y hay

(J~e examill .... rlo mu(\lIo.
E. cierto que la CC1oIDi",¡ n de Hacien

da ha aU'm-enroodo muy pocos emp!C".ldo

pero ha aumentado eDlP'leado que:a C5.

mttra h3Jbía rechazado,

Lt>" _eñorE::; por h

._(Afirmativa) ,
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Se ya a votar "i 'ie ap!',ueba.

"Para qlLe una \,¡,z sancionad en
-ión g neral el prOyeclo de ley que

tá a cong,deración d-el ~ nado ¡la
a Oomi. Ión General a fin de unlÍfica.r idea.
para la clisc-u. ión particular". -

34.a

ño Tabárl'z - E o no e tá ~mpe

dido.
. ñor CorJlú _ La Combión General

~a a permj,tir d r d¡,,,decir:óe a cada

1 gi-;ador , _in inljui lude. 'on entera Ji

berta.d, : luego, II al105 a ala, quien
cre que en Comisión General ~€ haya

i-ncurrido en un errar tendrá el derecho

de desta'cal'lo y "ostener 5U opinión con

a1}~ojuta indepenl1encia - ..
FE'ñ()1> ("ol'tiJHIS-l con toda valenlU;I,

't'ñ()J' ('OI'níl-Por ~o yo aeepto que
sr pa -e a. ComÓl5ión G·e.ll'E-ral; consilde'ro

qu l' la fórmula nuí fácil de condu
cirnos a rea \izar una obra eoca<::ta y

bu na .. ,
St ñm B('I'I'O-Y t"YI breve tiempo,

..ñÜI' ('()l·nú- ... a li amo a poner
o -a r 10. 20 Y 31) pe:o~ en 10<' sueldo'
e.I1 '1' ud cie mparaciones o equip¡~' 1-

c' r Óg;' .. qu d ben prp,entar'e

(1 r e- lo ll1á,.. a quo
p el pr ,upue tO lJ,ue examinanlo,..

- 01' 1kl'J'O-- obre t ,o para anda:
pOr'Q.u e t pre upue to debe en-

\rar regir el 15 de Julio próximo, De
m que teneUl0S que buscar el me-

d: • purar 1 cosa,,), ademh, h.-

~ria" lJi u.
,'eñol' 'Iahiircz - Eco no ju tífica J.l

.con en1 llda (~e una Comisión General.

.' 'Ílor B"l'ro-Si se hubiera vol\\do l'a
IThOcl{,n slU d i:;'Cll1si,ón no se ha bria per-

di,do ti mpo.
S('ñOl' Glll'('ía - Esta,mos todo, d,e

acu.,rdo,
ñm' (oruú-Yo creo que no puede

h~ p. diverc,encila, iunl1amentaleJ',
't'ñOl' Tabíu'('z-- i e,-táJn todo d aeue.'·

r zón yo ('uando decia que pr"

.' a11a n el 'enado U'!1a opinión ca:i

aJ:¡"oluta,
eñOI l're...ill nte-~e va a leer la u,o-

ción dI' ñor ,..enador por Rto . 'egro
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,eñor Cima Lamen o que . -eñor

.ena~or por Colon ia 'rea qUi? e-toy aU

cando a la Combión de HaCienda
Lo primero que he he ho e~ dar un

explicaoeión de por qué no ha.b1a venido.
Cuando me de :ignaron miembro de I~

Comhión de Hacienda, e~taudo de acuer
do con e!l eñor .enador por Colonia. pe
llimos todo lo in,r rmee r lo da.tos a La6
actullJrIa'5 re pectiva,s y llJ la ALta Corte de
Ju~ticia. Con e o pasó eL tietll·p(,) y el
Senado se ()I"gan,izó. Cuando el e-naño
'e orga·ni·zó yo e.ota,ba entonce' en e: Con
ejo de Adminhiotración

,'«'ñol' .-\.lIH\l·~(I~ -= '. he perfe ·tamen-

mente bien el .eñor enador po: 0-

rian

" ñor PIe idcllt E"ii l' -",n r por

Colonia: no e puede 'n e rumpir a ora

dor
,'«'ñor Cima _ De pu~- d- -a Ir deol

on. ej e4uYE- una . emana enfermo y

no pude ,enIr, y de pué, concur" í tr s
'" C'e • (omo lo a aba d.. deCir e. eñ r
~ena.dor por CoLoni y como io h", r= e-
tido yan vece~.

Con·eurr! a trI' reunione..: de 'a Coml
. Ión, cita-da pa·ra la~ diez y m di de la
IllllJñana permaneciendo a la. e pera de I
reunión haFota IlllS once y media) 11 í r
cién a la una de 108 tandE': in ha er 83tu

diado n.atda.

,'eñol' Ca.al'avilla - Hemos ·aLldo.

'pñol' Cima - Yo no puedo venir 31quí

a la 10 de la mamaIlia para empezar

la~ 11 y media y ~alir a la una de la tarde
_in ha:ber hecho nada!

" 'ñol' ('asal'a\~illa - .'0 e- too

St'ñol' COl'tillW -" -. poniendo
dr tOCO el eñor n do

• ñor Cima - D1' mlÍ lCO. n Yo no

habia .ncul'pa:do a la omi ión
elior asar.\\"illa - E añor 5enador

no puede .aber lo que h p do, ¡¡orq e
la. ma;~ 0= parte de I ,. vece- !l:() h \"e!lido.

.ñul' Cima - E 10 qut' e;¡to, expli

aJ , Y.ne tres ye €:-

eñor '-lcu'a,-iUa P: cLame:lte n

e- a, últim~-' "ece~ .", l' - \'ió concurrir
m ; ta,rol:.

. 'eñor Cima - Por otr pa.rte, s-i la

CllIARA DE SENADORES
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:"eñor _\.mar,.,6 i el ..eñor enador

:: lh ra. concurrido má, a i uamente
. ue-to qu olam~nte vino tre ,€'Ce, a
a..: reunion deo la Comi Ión de Haelen-

la, en una de la c'uales no trabajó. ~; en
.a..: otra dos. 1 - podría haber formu
.ad e a ob-er,aciones en el eno de e a

(' mi-Ión
"',,¡¡nl' (hu, - Yo,y a con'tinuar y le

. a contestar al seilo1' senado·r.
Yd" ya h explicado por qué no he ve,

n ido a la' r unione _ de la Comisión de
Hacienda, y lamen,to que no me ha,ya oIdo

"i "eñor senador: no he venido a la. r'
uniones de la Comisión de Ha iencla. 1

lApito. por que e.:taba en el Con. ejo de

Admini tr•. Ión
:"l ñOl' Anull'gós - En el Con"ejo- de

.-\dmini tración e ·tUYO diez y iete días
si ,eñor . na-dor y pudo de pu haber
v mdo perfe tam~mte. Y haiber concurri-

a la oml. i n d Hacienda. IP Nl ue u
,. t1 mllO obra:do para ha e1"lo.

:- ñol' Cima - E. tOY hablando yo, e
j, l' Pre. Id nt , r pido que -e me ampare

-n el u o de la ¡k.. bra.
. ñOl' .·\.:mUl'gó, - Cuando e ata1:a :ji?

€- manera a la Comí. Ión de Ha ien a
mi m p.ree ¡lIe el Pre idente de ella

t n I del' ho de d~fenderla.

:"leñor PI idcnt - El señor enado
po .. Colonia: puede tomar apunt.€ j" e ll

Posta'r de,;¡pué' al señor S€'Ill3ldor,

• 1"

L",d 'Ia ión. y el pro·YE:(·to de pre~upue tO

"-tá el]¡ la de Hacienda: pero creo que
!a Comi i6n de Hacien1l.a hubiera querido

edicar una ola hora le podrIa hab~r

lado lectura 3:1 pro~-~to y haber e fo,

:lla.dO Ol>inión, Y entone" n, otro 5a
'lI'iamo;l i era con,eniente a-ceptarlo o

r clla'zarlo.
S<'ñOl' rriostl' - Pero si ese proyecto

es de la omisión de Le.~islación, ¿cómo
la Comi Ión de Ha'ciendoa se iba a ponel,l
11. studiarlo. si esta·ha en la Comisión de

L gisla ('Íón ?

Señor ("illla - La Comi 'ión de Hacien
l' 'll e,tudiar el presupue,;to judicial.

;>:;taba en la oblig ción de ver . i la. ac

u ría particulare. debían o no expro-

;J,l.a 'e:ión Ordllla ria
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Tienen todo:::; lo' exp diente en la m _

no, todo' lo e tado. para r olver.

ñOl' CQi'tillH - El 'eiior nador va
coneurrir a la i6n d la omi--ión?

'l'Jlor Cima i. 'eñor; .lempre que

no ,.e reunan a media noche o a horas

que no pueda venir, Entonce no concn
niría.

De manera, ~eñor Pre idente, que yo

creo que no hay ningún C'h ·Uículo. nin.
gllnu dificultad, aunqlle e~ta demorara

UIl llía~ mM.. porque el fin ~erla arreglar
a esos pobres que e;;lán en campaña, a lo'

cllales ¡,;e le~ va ll. 'acar el dinero para pa
ll:.r el 'Ileldo (jp 'us empleado.', y no e

les \'a a dar nada y se le' \'a , dejar con

el ,ueldo que tienen, Para aumentHrle,;

UD cuarenta por cienlo en 1 lJe,o~, nI)
pare « que fu ra mue Ílo,

,Pide', pUt:', C1'1e pa.. a la ·omi. Ión d
Hal"Ítnda por 'i (luier e. tudiarlo.

• hora \,oy a ref I'irn a lo ~a la y
recur O' de todo

,'{'ñOI Amar ú

lior enador por

'elior Cínl~l - L eI10r

Se "01' Ama,·gil..¡ - Ya' vtal la e
1'a. d rd a la Com: .<'in d Hal'¡ nda con

tal d€ que el . iiur elllulor c ncunier

a la~ reuniones da dicha omi Ión a
di utí!' con entera Jib rtad yo franqueza,

Pero que no se resel'Y<lra, despué' de eoi
tlldi.l<lo en Comisión, venir a exponer
¡¡llU' opinlon? en Cámara.

Señol' C-Ol't:iJl< - K: una ll1:Ila tác.
tica dtl eñor ~enador.

,'{'ñor Cínla - Yo lam nlo que, 'Por

t:n defecto físico, el . elior Pre IIlente db

la Cumi.:ión no me ha. a ntido. He ex
plieaclo lo qUe a mi III 11 p;;:ado; he

traino e~to que lo h h cho en e. to úl

timo d~a '. en el únic'o tiempo que he
tenWo para hacerlo.• 'o lo he lle'l"ado a

la Comi ión de Hacienda porque ~ (.' no

formaba parte de e.a ComLi6n, .'0 pu
de hacer otra cosa,

eñol' CortillA - ,'0 e·taba, ¿Por qué
no iba?

'( ñol' Cima - En e.'e entonce, YO for-

maba parte del Con 'ejo " IC'I! I de Ad-
mini 'tración,

He e .tado en tres , 'ione."

CA.1ARA DE

e u[sero .'ueldo con que. e I

I

':4.a .~e~i()n 01 rlmaria

u. que tamp<X'o ganaban un

ufic! nt" La Cámara a eptó el
p . mento, pero tenía que recon L

r '1 artfculo, ~. el número de voto

l) fu . ufl lente. De modo que dej6 al

A ' ar'o del a Ito in los 1. 00 pe :o~

e le, dan a lo" demfu,

P -ro hay má', .eñor Presidente; 10

's oc.lalll:'Dte el Actuario del alto; el de

i al'1¡¡d', m bó. según lo~ m ismos da tos 1I ne
~n,j¡¡, <lllt'na~ gana 25 pe'os lUen ua-

l,s. Hay mucbo~ Actuarios que no al
, .lll~, n a gapa l' 2 OO pe~os.

• hi'en; ¿l'ÓlllO ~e le~ impone a esto

1Iomhr la ohligación de pagar mejar

'u ¡(jo a Sll~ empl ado".. i no tienen llIá~

IlP é o'?

¿', cómo "P deja a esos em-
1 al,(. ('011

1- pa!!'a?

D modo 'eño.r Pre 'idente, que ,yo

eía ha el' algc' para todos ellos, e 1Ii'E'

n ·'IlIJjn de te das la' Actuaria". dl'l"i-
d:"II{}ol¡¡ por ca tegor[a" pon ien do lo

..,ueol Que r almente deben mer er lo"

al' u rio lo empleauos, llegandn 8

, en r lo recur·o" ·uficiente. para cn-
brir ga 'to

E t yo lo \ oy a ometer al e. tudi~

de la omisión de rIacienda, que eJ:pe
ro qu lo mire y lo pien e, a ver si es
po 'ihl€ a('eptarlo,

Yo creo, l-l fiol' Pre.'idente. que t ni!'IL
do lo' expedí nles, t 'do lo necesario, no

D ce<iamos dejar ésto para m{l~ a le.
nt

'0. a recordar aquí la frase de un ('0-

r ligjona río de lo', ~eñore 'enador

... e tien muello ingenio, por cierto, qu

b bien lo <¡u dice: "la cosa,
ria .. , ,eñor Pr iden te. e

·1 pr l!elin i in r C'Il la qu

ur n", E.'to 'o clice el doctor _,fartfn

.1 n[nez; lo ha liicho mucha vece",
. 'ñol' (a....11<1\ lila - Pro'l"isorio , rfa

1) qu<: propone el 'eñor enador POI 0

1"8n 'in e ludio previo. E o ,í que
er pro\ i on

"ñor Cimll - Yo le acabo de decir
> 'p • o ne propon o que se acepte de

~nmt'diato' proponoo que pa e a e tudio

d la Comi '¡ón, que lo mire, que lo ve .
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tengo interé3no

Julio

}eer.SeñOl' COl'tUIl\S - Pero queda un dé-

ficit.Señor Cima _ Gueda un déficit de

1 • pero todavla lo voy a aumentar
que siquiera me opongan má, ob-

je ione '.Yo he pre upue tado lo sueldos de
los Actuario', . ñor pre,;idente. en can.

qQ(' tidade;; que me 11 recen razonable • pero
he entendido que a e O, Actuario haY

ue darle un interé: en lo que prod
u

en

Actuaria•.
'0 he pue ·to e 'e interés en un 10 oo.

si -e aceptara eso de que
tu.... ieran \in 10 o o ,.,obrE"

'ovento de la- Actuaria. ya el dé-

<nlenta ría . Lle!!=arianlO • eñor pre-

a uñ d 'fidt de 3.952.

Scm1)lal _ ¡,por añO?
_ por año. y ese seria el

en que las vote.
Señor artilla - "0 veo que el eñOS

senador tiene l!:ana de que no la" voten.
El eñor senador . dema iado -u cep-

\

tible Y no debe tomar la' coo
as

a"'l.
¿Acompaña cál ulo de r cur '05 el señor

\

:,enador?
Señor una l•.. eñor.

\

Seúor ol'tinuS - Seria muy intere-

_Dnte que lo conocíéraroO!"O.
St'i'¡or Chlla - E' lo que acabo de

le-

judi~ial. tal vez por uno o do meses

má.
Re, pecto al per"onal que corre~ponde

a cada Juzgado. no tenemo anteceden
tes que nOS permitan establ cerle:. Y re
cién lo hará la Alta. Corte dentro del
plazo de is mese que le fijamOS por
el artículo 4,0. por eo hemo puesto

esa articulo. Para mi, aceptar lo que
propoue el, señor ,enadC'l" significaría

mandar el proyecto de presupue to ..
omis

i6n
• demorándolo uno (} dos meses

má~;.
'eñol' COl'tinUti - ¿.Me permite el se-

ñor senador Cima?
Señol' Cuna - Déj me terminar .
.'eñol' COl'tllu1S - Es que yo me in.

clino a votar alguna' de la modificacio-

neo que prop(}Oe.
Señor CiJna - Yo

nolo(·a.

\Or lo
pa-

,\, ,

-e hizo
pu~iera en la
a lo, Aduari08
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34 <1 _e- (n Ordinari¡,

ñor Am:l
1

g<> - El eñor ~enad r

ha. H,mdo tiempO de. pués de haber dt:·
ja<lo t-l Con, jo . 'acional de Adminis
tración. de hab r venido perfectamente

a la col!l1"ión de Hacienda. El señor s 

nador me habia manife tado que iba a

hacer e-ta ab el'vaciones.
'eñor COl'tinas - Parece que tiene

gana" de que votemOS en contra. y (lU
e

lo demás f~era "pour la galerie".
ñOl' 'Jnt~ _ Cada vez que tengo

que emitir una opinión. par~ce que fue

ra para cul'Par a alguien. y yo no culpo

a nadi .
VoY a erminar•. eñor Presidente. por-

q le sino esto . e hace interminable. He

t<:ro do los rel;\11',o;; para los ga to que
no :ba:lo dar ese pre upue ·tO de las

A tn.rla". que .on 10 i~uient ,~:
T n 100- de pro, ntOS d A tuaria

161 4 4 pe:'o: La. Cámara de Repre-
y la comi ión de Ha 'ienda del

n. d han a ptado tre. Actuario a
l. 00 ad unO. que ,;0011. n total.

$ 5.4 O,
1 Juere.. a $ 5.100 cada unO (he 1 ido

la planilla conlPleta) SGll 91. OO.
~ ._D.lJ()S Juece ' que son de lo Ci 'H y Co-;.700 ca-

/

ña
Df' modo> jll no

tl - iior enafitlf por
r unimo. la primer

ta C\I -.tión d
diT a. la Alta.

rio,; de !

..
=' o
~ u

ñoJ' .-\llInI'~ú", E} ¡::_ ~ z
nor liJna _ E ..::; oc~ JÚ(}rme e ~ <1>

n rC'Il e ' . ., uno~ ..;..
n. mda.... ot - c.;

n r. Di'" . ros tardaron en "::l

o e to para que no e crea ue 1
nlrpand" la Comí Ión q

Ll",_aron -o,'·' .informe -
d nte. . creo . , nor Pre"i-
fn cue~ta p que hahrla que tenerlo
d ' orque on informe manda-

. ,por la Actuaria - a 1
a ~u v,pz lo . a orte, y é ta

• s mando aquf.
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